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ALCANCE 
 

Dentro de la Categoría Educación del Premio Nacional de Eficiencia Energética, la Sub-categoría 

Educación formal está dirigida a: 

Cursos o diplomas formales (incluyendo formación de posgrado, actualización, especialización, 

módulos de un curso, etc.) brindados por centros de educación primaria, secundaria, técnico 

profesional o terciaria (públicos o habilitados, asociaciones profesionales, u otras instituciones 

que realizan programas de formación específicos de eficiencia energética o que dentro de su 

contenido abordan la eficiencia energética. 

Cabe señalar que, acorde a la Ley de uso eficiente de la energía (Ley 18597), el uso eficiente de 

la energía abarca: 

- los cambios que resultan en una disminución económicamente conveniente de la 

cantidad de energía necesaria para producir una unidad de producto o para satisfacer 

los requerimientos energéticos de los servicios que requieren las personas, asegurando 

un igual o superior nivel de calidad y una disminución de los impactos ambientales 

negativos cuyo alcance abarca la generación, transmisión, distribución y consumo de 

energía; y 

- la sustitución en el uso final por parte de los usuarios de energía de las fuentes 

energéticas tradicionales, por fuentes de energía renovables no convencionales que 

permitan la diversificación de la matriz energética y la reducción de emisiones de gases 

contaminantes. 

Por tanto, a modo de ejemplo, y no restringido a ello, podrán presentarse las siguientes 

iniciativas: 

- Curso sobre conceptos básicos de eficiencia energética y energías renovables para 

autoconsumo.  

- Curso sobre una temática determinada que aborde aspectos de eficiencia energética 

vinculados a la temática en cuestión. Ej. Curso sobre construcción u otro proceso industrial 

que aborde aspectos de eficiencia energética, cursos sobre energías renovables para 

autoconsumo, etc. 

- Módulos o grupos de cursos que compongan un diploma vinculado a eficiencia energética. 

En esta convocatoria 2025, se evaluarán las instancias y contenidos generados en los últimos 3 

años calendario (2022 a 2024) y hasta la fecha de la postulación, que hayan sido directamente 

desarrollados en el territorio nacional y/o cuyo impacto se vea reflejado en la población del 

territorio nacional. 

 

BASES PARTICULARES  
 
Los interesados en postularse deben cumplir con los siguientes requisitos: 
 
 Identificar el centro educativo, la institución, u organización, que brinda la formación. 
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 El curso o diploma que postule debe tener un mínimo de 10 horas efectivas de clase 
destinadas a eficiencia energética (en una o varias instancias). 

 No inscribir una misma postulación en más de una categoría.  

 Facilitar información complementaria y presentar oralmente la postulación frente al Comité 
Evaluador, si éste lo solicite. 

 Permitir al MIEM el uso de la información acerca de los logros obtenidos para promover el 

uso eficiente de la energía.  

 Permitir la visita del Comité Evaluador a las instalaciones donde se realizan las iniciativas (en 

caso que corresponda y que éste lo solicite). 

 Cumplir con la normativa vigente que corresponda, pudiendo ser la postulación excluida del 

premio en caso de verificarse incumplimiento de ésta, incluso una vez entregado el mismo.  

 La postulación al premio supone la aceptación de estas bases. 

Aclaraciones:  

 Una postulación puede resultar no aceptada por el Comité Evaluador si este determina que 

la postulación no alcanza a cumplir satisfactoriamente los “aspectos a cubrir” de la matriz de 

evaluación de la subcategoría correspondiente. 

 El Comité Evaluador podrá recategorizar la postulación en función de las características del 

postulante y proyecto o la iniciativa presentada, si lo considera pertinente. 

 Los postulantes que se presentaron a una o ambas de las últimas dos ediciones del Premio 

(2023 y/o 2024), pueden volver a postularse. A tales efectos, deben demostrar que, desde la 

última postulación, han implementado acciones de eficiencia energética cualitativa y 

cuantitativamente relevantes.  

 Las decisiones del Comité Evaluador son inapelables. 

 

DIFUSIÓN 
 
El MIEM realizará la difusión de todas las postulaciones aceptadas por el Comité evaluador, a 
través de distintos canales y herramientas de comunicación y otorgará insumos a las distintas 
organizaciones para facilitarles la difusión de sus logros.  

Por mayor información acerca de la difusión de las postulaciones refiérase a las Bases Generales. 

 

EVALUACIÓN 

El Comité Evaluador calificará las postulaciones en función de los conceptos y aspectos a cubrir 

que se describen en la Matriz de evaluación (Tabla 1).  

La calificación de los aspectos a cubrir se valorará con la siguiente escala: Incompleto, No 

suficiente, Suficiente, Bueno, Muy bueno y Excelente.  

En la tabla se indica el peso relativo de los diferentes conceptos evaluados. 
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Tabla 1 - Matriz de evaluación – Educación formal     

CONCEPTO ACCIONES 
PESO 

RELATIVO 

Alcance 

> Cantidad de personas que finalizaron las instancias de 
formación en los últimos 3 años calendario (2022-2024) y 
hasta la fecha de postulación, en relación al público objetivo 

> Estrategia de continuidad y/o expansión  

25% 

Contenido 

> Abordaje integral de la temática  

> Pertinencia, vigencia 

> Incorporación de contenido práctico 

> Duración de la formación 

40% 

Metodología 
 > Materiales disponibles 

> Intercambio entre estudiantes y docentes 
20% 

Equipo docente 
> Formación y experiencia del equipo docente 
vinculada con eficiencia energética 

10% 

Calidad de la 
postulación 

> Extensión, claridad y completitud del informe de 
acciones y resultados. Calidad de la documentación 
de respaldo y respuestas a solicitudes de 
aclaraciones y presentaciones que el Comité solicite 

5% 

 

POSTULACIÓN 
 

Los centros educativos, instituciones u organizaciones interesadas en postularse a esta 

subcategoría deben presentar: 

1. Declaración jurada de postulación completa y firmada por el representante del centro 

educativo, la institución u organización, quien deberá indicar su cargo, y fotocopia de C.I. 

del firmante.   

2. Formulario de postulación completo.  

3. Informe de acciones y resultados, según el formato del Premio.  

4. Documentación que respalde la información presentada en el Informe de acciones y 

resultados.  

5. Documentos para difusión: 

- Presentación visual de la postulación, usando el formato PowerPoint del Premio. No 

debe tener más de 10 diapositivas. 
La presentación podrá publicarse para difundir la postulación. Además, se podrá 

solicitar realizar una presentación oral presencial o por videoconferencia. 
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Adicional y opcionalmente, si el postulante lo desea, puede presentar un audiovisual 

de no más de 5 minutos. 

- Logo de la empresa en vectorial (.eps o .pdf) 

- Fotos: al menos 5 de buena calidad (300 dpi)* que serán utilizadas en el material de 

difusión que elabora el MIEM. 

- Una de las fotos debe de ser de la fachada de la empresa. Puede ser una fotografía 
frontal o aérea. Es importante que sea una foto representativa de la 

empresa/institución.  

- El resto de las fotos deben de ser de las medidas de eficiencia energética 
presentadas.  

*Importante: dpi son puntos por pulgada. Para verificar la resolución de una imagen en una PC 
con Windows, se debe de hacer clic derecho en la imagen y, después, seleccionar Propiedades > 
Detalles. Se verá el DPI (o PPP) en las fotos como Resolución horizontal y Resolución vertical.  
En todos los casos es importante que las fotos cuenten con buena iluminación (luz natural y 
evitando el uso de flash de ser posible), y que no hayan sido sacadas utilizando zoom digital.  
De ser posible siempre es mejor si no son fotos de celular, en caso contrario, es importante que 
no sean fotos que hayan sido enviadas por Whatsapp, ya que este proceso baja la calidad de las 
imágenes. 

 
Las postulaciones deben enviarse por mail a daee@miem.gub.uy, con el asunto “Premio 

Nacional de EE 2025 – Educación formal – NOMBRE DEL POSTULANTE”. Preferentemente 

envíe un enlace para la descarga de la documentación de la postulación. Caso contrario, 

pueden adjuntar la documentación en el mail (máxima capacidad por mail 10 MB).  

Nota importante: a fin de que el Comité Evaluador disponga de información clara y concisa, 

complete el informe en forma sucinta y precisa y adjunte únicamente documentación 

relevante para respaldar la información brindada.   

 

CONFIDENCIALIDAD 

Durante el proceso de evaluación, toda la información, a excepción de la presentación visual o 

audiovisual, será tratada por el Comité evaluador en forma estrictamente confidencial. De la 

misma manera, si el Comité realice visitas a los centros, todo lo observado no tendrá otro fin 

que aportar a la evaluación. 

 

Las presentes bases fueron elaboradas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería, por lo 

que se encuentra prohibida toda copia, reproducción total o parcial de las mismas sin el previo 

consentimiento. 
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